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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2023-00051-00 

 

Montería, dieciséis (16) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Señora Juez, informo a usted que, se requirió al apoderado judicial de la 
demandada COLPENSIONES, para que aportara las diligencias notificatorias 
realizadas a los vinculados, ANA MILENA FLÓREZ DURAN, ISABELLA SUAREZ 
VELÁSQUEZ Y JOSE CARLOS SUAREZ PINTO.  
 
Aunado a ello se observa memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, solicitando que se emplacen los vinculados, ANA MILENA FLÓREZ 
DURAN, ISABELLA SUAREZ VELÁSQUEZ Y JOSE CARLOS SUAREZ PINTO 
conforme el art. 10 del Decreto 806 de 2020 y se les nombre curador ad litem -
PROVEA-. 

 
MIGUEL RAMÓN CASTAÑO PEREZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
 

Montería, dieciséis (16) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, observa el Juzgado que mediante auto anterior 
se requirió al apoderado judicial de la demandada COLPENSIONES, para que 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2023-00051-00 

Demandante: ENITH DEL CARMEN ESPITIA ESPITIA 

Demandado: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
COLPENSIONES Y LOS VINCULADOS MARÍA MIRIAN 

SUAREZ ESPITIA, ANA MILENA FLÓREZ DURAN, 
ISABELLA SUAREZ VELÁSQUEZ Y JOSE CARLOS 

SUAREZ PINTO.  
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aportara las diligencias notificatorias realizadas a los vinculados, ANA MILENA 
FLÓREZ DURAN, ISABELLA SUAREZ VELÁSQUEZ Y JOSE CARLOS SUAREZ 
PINTO; para lo que el nombrado apoderado en respuesta, envía la constancia de 
las notificaciones realizadas a la dirección física de los nombrados, a través de correo 
certificado y afirmando bajo la gravedad de juramento que fueron obtenidas por vía 
telefónica y demás registros consignados en los documentos que integran el 
expediente administrativo del causante.  
 
Seguidamente se observa que envía las constancias de entregado, pero al ser 
revisadas, se observa en las mismas, que estas se encuentran en procesamiento. 
(adjunto impr pant) 
 
 

 
 
Ahora bien, a pesar de cumplir con tal pedimento, no se puede constatar que 
efectivamente hayan recibido los demandados, por lo que no se encuentra cumplida 
la finalidad notificatoria, conforme a como lo indica el articulo 8 de la ley 2213 de 
2022, por lo que se requerirá nuevamente al apoderado judicial de la demanda 
COLPENSIONES para que allegue al plenario las constancias de entregado de las 
mismas, a fin de que ejerzan su derecho a la defensa y continuar con el trámite del 
presente asunto. 
 
De otro lado, se observa memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, solicitando que se emplace y nombre curador Ad Litem a los 
vinculados, ANA MILENA FLÓREZ DURAN, ISABELLA SUAREZ VELÁSQUEZ Y 
JOSE CARLOS SUAREZ PINTO, por lo que se diferirá el estudio del mismo, hasta 
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tanto se encuentre surtido el trámite notificatorio de los vinculados o hasta tanto se 
verifique los mismos. 
 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUIÉRASE nuevamente al apoderado judicial de la demandada 

COLPENSIONES, para que aporte las constancias de entregado de las diligencias 

notificatorias realizadas a los vinculados, ANA MILENA FLÓREZ DURAN, 

ISABELLA SUAREZ VELÁSQUEZ Y JOSE CARLOS SUAREZ PINTO, conforme a 

la parte considerativa del presente auto. 

SEGUNDO: DIFIERASE el estudio del memorial presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, conforme a lo dicho en la parte considerativa del 

presente auto. 

TERCERO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, vuelva el proceso a despacho para el 

pronunciamiento a que haya lugar. 

CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB y en armonía con el artículo 9 de la ley 2213 de 2022 

(MICROSITIO RAMA JUDICIAL). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez

Juzgado De Circuito
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